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La Autoridad Europea de Mercados y Valores aprobó recientemente un procedimiento para
que los Centros de Negociación puedan optar por la no aplicación, temporal, de
determinadas disposiciones sobre transparencia en materia de derivados negociados en
Centros de Negociación.  Este procedimiento se actualiza además con la actualización de
Q&A de  la AEVM en relación con la aplicación de MIFIR y MIFID 2 .
 

MIFIR establece disposiciones para el acceso no discriminatorio a los centros de
negociación por parte de las Contrapartes centrales: los Centros deben facilitar a las
Contrapartes centrales acceso abierto a datos, lo que incluye el acceso no discriminatorio y
transparente a motores de datos –feeds-, cuando estas contrapartes desean liquidar
operaciones ejecutadas en tales mercados. No obstante,  de conformidad con su art 36,5,
cuando se trata de la negociación de derivados, si un centro no alcanza determinados
volúmenes, puede notificar a la AEMV y a su autoridad nacional competente sobre su
intención de optar quedar excluido temporalmente de las disposiciones de acceso en
relación con los indicados instrumentos.

Gatín

Reproducimos el texto de MIFIR, art 36,5 » Por lo que respecta a
los derivados negociables en un mercado regulado, un centro de
negociación que quede por debajo del umbral correspondiente en el
año natural anterior a la fecha de aplicación del presente
Reglamento podrá, antes de la aplicación del mismo, notificar a la
AEVM y a su autoridad competente que desea quedar exento de la
observancia del presente artículo respecto de los derivados
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negociables en un mercado regulado que estén comprendidos en
ese umbral, durante un período de 30 meses a partir de la
aplicación del presente Reglamento. Un centro de negociación que
quede por debajo del umbral correspondiente todos los años de ese
período de 30 meses, o durante más tiempo, podrá, al término de
dicho período, notificar a la AEVM y a la autoridad competente que
desea seguir no estando obligado por el presente artículo durante
otros 30 meses más. Cuando se realice la notificación, el centro de
negociación no podrá beneficiarse de los derechos de acceso
contemplados en el artículo 35 o en el presente artículo respecto de
los derivados negociables en un mercado regulado que estén
comprendidos en el umbral correspondiente, mientras dure la
exención. La AEVM publicará una lista de todas las notificaciones
que reciba. El umbral correspondiente a la exención es un importe
nocional anual negociado de un billón de euros. El importe
nocional se referirá únicamente a la compra o la venta y
comprenderá todas las operaciones con derivados negociables en
un mercado regulado que se hayan celebrado conforme a las
normas del centro de negociación. Cuando un centro de
negociación forme parte de un grupo que esté relacionado por
vínculos estrechos, el umbral se calculará sumando el importe
nocional anual negociado de todos los centros de negociación del
conjunto del grupo que estén establecidos en la Unión.Cuando un
centro de negociación que haya realizado una notificación con
arreglo al presente apartado esté relacionado por vínculos
estrechos con una o más ECC, esas ECC no se beneficiarán de los
derechos de acceso contemplados en el artículo 35 o en el presente
artículo respecto de los derivados negociables en un mercado
regulado que estén comprendidos en el umbral correspondiente,
mientras dure la exención.» 



Esta exención es objeto de detalle en normas técnicas y de desarrollo, contexto en el que se
publica el procedimiento del que ahora se da noticia.

El procedimiento de la AEVM se dirige a las Autoridades Nacionales Competentes y a
centros de negociación que pueden beneficiarse de la excepción prevista en el art 36 (5) de
MIFIR. Los Centros de negociación interesados deberán remitir sus notificaciones a
smk@esma.europa.eu en el sentido de su intención de optar por esta exención temporal
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